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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIEN ESTAR A LOS ANIMALESo

Exped¡ente: PAOT-2020-4209-SPA-3319

No. Fot¡o: PAOT-05-300/200- 14528 -202L

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos en eL domicilio

ubicado en catle Francisco Murguía, número 55, colonia Revolución, Alcaldía Ben¡to Juárez, durante e[ cual

constató la existencia de un ejemplar canino, con las siguientes características:

. Hembra adulta de nombre "Lina", talla grande, de raza Bóxer de un año de edad.

. Cuenta con una condición corporal nivel 3 (ideat), es dec¡r, sus costillas, vértebras lumbares y

protuberancias óseas pueden palparse, pero no se ven, asimismo, la cintura se dist¡ngue claramente.

. Se aloja al ¡nterior del inmuebLe, en e[ que deambuta tibremente, dicho lugar se encuentra limpio sin

presencia de heces u olores.

. Presenta un comportamiento sociable con su responsable y no se detectaron signos de enfermedades,

estrés o lesiones en la pieI o cuello.

. Cuenta con recip¡entes de agua timpia.

A decir de su responsable, elejemplar canino en comento:

. Es atimentado de dos veces atdía a base de pollo.

. Es paseado I hora al día.

Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente den u ncia por

parte del personal adscr¡to a esta Subprocu rad u ría, se está en aptitud de em¡tir la resolución administrativa

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de México, por imposibitidad legal, aI no

constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató que en el inmueble ubicado en calle Francisco ¡¿urguia, número 56, colonia Revolución,

Alcaldía Benito Juárez, habita un ejemplar canino hembra adulta de nombre "Lina", talla grande, de

raza Bóxer, de un año de edad, la cual no presentó signos de mattrato previstos por el artículo 24 de ia

Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de lr4éxico.

La presente resolución, únicamente se circunscribe atanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que lntegran et exped¡ente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma

se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se:

¿k.iid!a L!¿ühteric)(. L.P
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PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorialde la ciudad de México. ----.--

SEGUNDO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y XI, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,2L,27 fracc¡ón Vl, 30

BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;

así como 51 fracción XXll de su
AM BIÉ TA L Y OEL

CR
T o IA

C.c.a.a.p.- L¡c. Mar¡ána Boy Tarnborrelt.- Procurádora Arnbiental y del 0rden¿miento Territorial de la Ciudad de Mérico. Para su supe.ior

conocirñieñto. E-rnail: ccp OF PROCURAoORA@paot.org.mx
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